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NECROLOGIA.

El benemérito y distinguido catedráti¬
co (que era) de la escuela veterinaria de
Zaragoza Sr. D. Pedro Cuesta, ha falleci¬
do en aquella ciudad el dia 25 de Marzo
próximo pasado.

Si la honradez, laboriosidad y celo que
siempre desplegó el Sr. Cuesta en su vida
pública y privada, hacen su memoria dig¬
na de ocupar un lugar preferente en nues¬
tra i^bistoria profesional; el renombrado
saber práctico de tan distinguido maestro
pasará, indudablemente, á la generación
que nos suceda rodeado de una aureola
de veneración y cariño.

Con su amistad nos honrábamos, y te-
niamos á orgullo el contarle entre los me¬

jores hombres de nuestra pobre clase, por
la que tanto se afanó constantemente.

¡Descanse en paz! -Y si este débil tri¬
buto de consideración que pagamos á sus

I grandes merecimientos puede servir de al-
1 gun consuelo á su atribulada famila, acép-
I telo, como representación genuina que es
I de los sentimientos de la clase veterinaria
en general.

Hé aquí ahora un resúmen de los mé¬
ritos y servicios científicos del Sr. D. Pe¬
dro Cuesta.

En 10 de Abril de 1822, se matriculó en la Escuela
veterinaria de Madrid como alumno interno.—En 30 de
Setiembre de 1828, recibió el título de veterinario.—En
Julio de 1829, obtuvo por oposición una plaza de segun¬
do Mariscal en «i ejército, siendo destinado al rcgimien-
ento caballería de Cataluña, 6.* de Ligeros, en 8 de Se¬
tiembre, desempeñando este cargo "7 años, 2 meses y23 días.—En 1.° de Diciembre de 1836, fué ascendido á
Mariscal mayor condestino al regimiento caballería de
Extremadura, 8 ° de Ligeros, y sirvió 8 años, 7 mese®
y 23 días.—En 81 de Enero de 181:2, fué nombrado Ins¬
pector de víveres de Valladolid.—En 18i^ i.izo oposi"
clon á una plaza de vice-catedrático de la Escuela de
veterinaria de Madrid, y ocupó el segundo lugar en la
propuesta formada al efecto.—En Marzo de 1818 fué
nombrado subdelegado de veterinaria do Valladolid.—
En Diciembre de 1818 compuso un árbol sinóptico de
Anatomía patológica veterinaria, ei cual dedicó á lOg
•S S. Catedráticos de la Escuela de Madrid.—En 7 de
Enero de 1819, fué nombrado Facultativo del recono¬

cimiento de sementales para establecimiento de para¬
das en la provincia de Valladolid.—En Setiembre de
1819, hizo oposion á las plazas de catedráticos de las Es-

■ «uelas de Zaragoza y Córdoba, obteniendo elprimerlu-
gaf y siendo nombrado de la de Zaragoza en 6 de Oc-'
tubre del mismo año.—En Marzo de 1857 dió & luz un
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cuadro sipnótico de Terapéutica farmacológica veteri¬
naria.—En 13 de Febrero de 1857 fué nombrado por el
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza individuo de la
sección especial facultativa de policía urbana.—En
Marzo de 1857, la aomision local de Zaragoza de la
asociación general de ganaderos del reino, le nombró
en union de otro profesor veterinario, para visitar y
reconocer el ganado lanar de la cabana de Zaragoza; y
con tal motivo escribió y publicó el Sr. Ouesta un in¬
forme nosomonográflco da la enfermedad enzoótica
que afligia á aquel ganado.—En 17 de Diciembre de
1860, el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza le nombró
vocal de la junta municipal de sanidad de la misma.—
En 10 de Diciembre de 1857 se le nombró sócio lionora-
rario de la academia eentral española veterinaria.—En
19 de Junio de 1862, fué clasiflcado en el «sca-
lafon con el número 11 de antigüedad y en la
sección cuarta de mérito.—En SI de Octubre d
1861, fui nombrado director de la Escuela de Zara-,
goza.—En 5 de Noviembre de 1868, fué nombrado, por
la Junta directiva de la exposición Aragonesa individuo
del Jurado que liabia de entender en la calificación de
los productos presentados al certamen aragonés.—En
5 de Mayo de 1869. fué nombrado por el Excmo. Ayun¬
tamiento de Zaragoza individuo de la nueva junta di¬
rectiva de la exposición Aragonesa, con destino á la sec¬
ción de ciencias.-í-Posteriormente lia obtenido los as¬
censos reglamentarios, habiendo cesado en la Direc¬
ción de la Escuela en 12 de Enero 1873.
NOTA, Ha obtenido diferentes premios por su-

•bras publicadas.
OTHA. El total de años que ha servido en la carro-

i-a desde que ingresó en la escuela de Madrid, so*: 23
años, 3 meses y 11 dias; y además ha servido la càtedra
26 años, 4 meses y 25 dias. Total de años de servicios
49 años, 8 meses y 9 dias.

j,8akhago de la Villa.—Leon ero F. G..llego.

PATOLOGIA Y TERAPÉUTICA.

Ii«»ultadu (lela adiitiitistracion de los
aulluioniaies eu la» ,\euuAOniUM

üe earactei* iiiUauiaiorio.

AI asentar después los efectos terapéuticos
que concedemos á ios autimouiaies, nos expo¬
nemos á que se nos objete: que la debilidad que
en los seis pulmoniacos últimamente citados se
notara sena la consecuencia inmediata de la
imprudencia o abuso que se liizo del tártaro.

Diremos, como de paso, que nuestras mira¬
das se lijaban con predilección en la categoría
e importancia del organo afecto; y ademas en
la indole de la lesion.

Parémoslo el golpe, nos dijimos; detengá¬
mosla SI es posible en su veloz e intencionada
carrera, por si nos fuera factible sustraer los en¬

fermos á las garras de la parca; y si la atonia
viene luó^o como sonriéndose por nuestro modo
de proceder, ora como efecto inherente al mal
estado, ó circunstancias poco.arf hoc de los que
sufren, entonces los tónicos en bateria coopera¬
rán valientemente á la empresa de reposición
general de estos organismos tan debilitados.

Proceder asi lo comprende cualquiera, y
sobretodo que autoridades como los doctores
Trastour y Bennett, el primero profesor de cli-
nica médica en Nantes y el segundo de Edim¬
burgo, los prefieren casi desde el amago,
siempre y cuando que las fuerzas del paciente
indiquen mal augurio.

Aquel comienza su tratamiento, cuando no
es posible sangrar al enfermo ó bay que suspen¬
der las evacuaciones, con el tártaro emético
unido á la digital; y al observar que la pulmo¬
nía no tiende á la resolución, si ve que decrecen
las fuerzas, en la falta de reacción, por la vejez
etcétera, etc., recurre inmediatamente á la po¬
ción de Todd (agua dulcificada, coñac y jarabe
de quina). Este, ósea Bennett, en la ausencia
de energía y para sostener el organismo duran¬
te lo que él llama evolución fisiológica^ prescribe
el té de vaca, leche; y luego que desciende el
pulso, usa las chuletas y alimentos análogos.

Nosotros, con los preparados de quina y sus¬
tancias que bajo pequeño volumen contengan
gran porción de partículas alibles, llenamos la
indicación.

Contamos tres casos en los que la enferme¬
dad llevaba seis y ocho dias, ó lo que es lo mis¬
mo, cuando se aguardaba con inquietud el prin¬
cipio del fin, vino á sobrecogernos, ora porque
los dueños sacaran de cauce los alimentos, ora
por el uso continuado de los antimoniales, ya
en fin por uno de tantos arcanos como encierra
la naturaleza orgánica, lo cierto de ello es que
se hicieron visibles, trastornos gastro-intesti¬
nales.

Dos de ellos marcaban claramente un tras¬
torno gástrico, cuya causa había que buscarla
en la atonia del estómago y exceso de alimen¬
tos. Se administrandos tomas de menta en infu¬
sion y se consigue asi activar las fuerzas diges¬
tivas y recobrar el deseado estado.—En otro se
pronuncia la enteritis; prescripción (en uno y
otro caso) del emético, siendo reemplazado por
los mucilaginosos y opiados. La agitación, el
malestar de los enfermos, se logra calmar, y
sobreviene un estado de tmnquilidad y sosiego.

Todos los autores están contestes en que
cuando este fenómeno sucede después de la
tolerancia, se hace temible, porque la tolerancia
perdida, con dificultad suma se recobra.

De escasa importancia es la manera de ad¬
ministrar los medicamentos; empero en un esta-
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do de disnea, como el que se aprecia en muchas
ocasiones, es sm disputa comprometido entre¬
garse à las bebidas abundantes y repetidas. Le¬
jos de emplear entonces crecidas cantidades de
liquido con el tártaro (que, dicho en rerdad, es
de quien se espera todo, se pone escasamente
medio cuartillo de agua de azahar y se llenan
de este modo dos indicaciones. Si, á mayor
abundamiento, se teme por la vida del enfer¬
mo, calculando que la asfixia pudiera hacer de
las suyas, se arregla el tártaro en forma pilu-
lar, aunque los resultados caminan con mas
pausa; de donde se desprende que la forma pri¬
mera sea preferible.

Aunque el estilo incorrecto de quo venimos
haciendo uso en nuestro mal pergeñado escrito,
nos acusa, la amabilidad de nuestros lectores
nos autoriza á decir dos palabras, tomadas de
los más caracterizados autores, sobre cómo
obran en la neumonía los antimoniales.

Rassori es de opinion que en el tratamiento
de las neumonitis, se hace necesario para ven¬
cer rápidamente el mal, dirigir sobre los órga¬
nos digestivos toda la acción contraestimulante
que puedan recibir, y sustraer al sistema vascu¬
lar una cierta porcion de la materia estimulante
que le ocupa. Llena la indicación primera con
el tártaro emético y la segunda con las san¬
grias. Por manera que, según su tesis, la san¬
gria y el emético obran de ,ia misma manera.
fc>i se mide la contraestimulacion, sostiene Pi-
doux, por los efectos de los contraestimulantes,
no es admisible la opinion de Rassori; toda vez
que la experiencia demuestra (y nosotros lo
fiemos observado) que en algunos casos, el tár¬
taro estibiado, usado con exclusion de cualquier
otro remedio, produce la cesación de los fenó¬
menos febriles con mas rapidez que cuando se
sangra al enfermo anticipadamente. También
es parecer de Rassori que no se tolera el emético
á altas dósis más que en ciertas condiciones
del organismo, esto es, cuando la enfermedad
es esténica^ cuando existe una diátesis de esti¬
mulo. Hemos tenido el gusto de observar varios
hechos en los que, ciertamente, ladebiiidad era
una verdad y la tolerancia se estableció admi¬
rablemente.

Según Dance y Chomel, este agente tera¬
péutico no tiene ninguna propiedad especial;
cuando pui-ga y hace vomitar no obra más que
como los pm-gantes y los vomitivos; y por el
contrario, no tiene acción alguna cuando se to¬
lera completamente.

No podemos convenir con tan recomenda¬
bles profesores, porque la experiencia, encar¬
gada de ilustrarnos constantemente, prueba
que nunca desaparecen con mayor segundad y

premura los accidentes flogisticos en la pulmo¬
nía que cuando los antimoniales se toleran.

El ilustre nosólogo Broussais considera los
preparados de antimonio como revulsivos de
más eficacia que los vejigatorios que se aplican
sobre la piel, toda vez que obran sobre una su¬
perficie mayor y que provocan con frecuencia
una muy abundante secreción en la superficie
gastro-intestinal.

Semejante fenómeno ha pasado, si es que su-
cede, desapercibido para nosotros; y lo que ase¬
gurarse puede es: que cuando ese estimulo tie¬
ne lugar sobre el estómago ó sobre el tramo in¬
testinal desarrollando aunque levemente la
irritación, inmediatamente resaltan trastornos
de consideración y la enfermedad primaria ó
protopática (la pulmonía) se recrudece, si así
puede decirse; á menos que en los trabajos que
dejamos mencionados no hayamos sido obser¬
vadores miopes.
Téaller, Trouseau, Pidoux, etc. so expresan de

otra manera. «Si nuestros ensayos prueban que
j el antimonio, independiente de toda acción ir-
¡ rítante local, determina la lentitud y la debili¬
dad del pulso,' al mismo tiempo que la disminu¬
ción en la frecuencia do los fenómenos de la
respiración, no costará mucho trabajo compren¬
der cómo produce tan fácilmente la curación de
la neumonía. Esto es: supongamos un pulmo¬
niaco cuyo pulso late ciento veinte veces por
minuto, con una fuerza que representamos como
diez veces, y que respira cuarenta veces por mi¬
nuto con una fuerza que representamos por cua¬
tro; supongamos después que mediante la ad¬
ministración de los antimoniales no late ya
el pulso más que sesenta veces por minuto y
con fuerza que es la mitad menor; de lo que re¬
sulta que por una parte el ventrículo derecho y
las arterias bronquiales trasmiten la mitad me¬
nos de veces al pulmón el liquido que contie¬
nen, y que siendo por otra parte menos fuerte el
impulso del centro circulatorio, la columna de
sangre que impele en el espacio de un minuto
disminuye en igual proporción. De manera, que
el pulmón inflamado recibe en primer lugar
mucha menos sangre por las arterias bronquia¬
les como órgano parenquinatoso, y en segun¬
do lugar tiene mucha menos sangre que elabo¬
rar como instrumento de hematosis. Si supo¬
nemos ahora que el enfermo no respira más que
veinticinco veces por minuto y que lo hace sin
esfuerzos, se comprenderá fácilmente que, al
administrar el antimonio, ha colocado el tera¬
péutico los órganos respiratorios justamente
en las mismas condiciones en que el cirujano
coloca un miembro fracturado cuando, despues
de haber modificado la inflamación, mantiene
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en reposo la extremidad; pues, efectivamento,
en el caso que nos ocupa el pulmón se halla re¬
lativamente en reposo. Por lo tanto, ya se com¬
prende por qué las enfermedades agudas del pa-
rénquima pulmonal se combaten tan ventajo¬
samente con los preparados de antimonio y poi¬
qué las flegmasías parenquimatosas en general
ceden más fácilmente á dicha medicación que
las de las membranas serosas y sinoviales. Se
ve también por qué el antimonio hace cesar el
calor febril, que casi siempre está en relación
con la fuerza y la frecuencia del pulso.»

Se objetan á si mismos del siguiente modo.
«Si el antimonio tiene sobre la circulación y
sobre la respiración la influencia que habéis ha¬
llado en vuestros experimentos, ¿por qué pierde
esta influencia en el tratamiento del reuma¬
tismo articular, de la pleuresía etc., etc? Si el
opio dicen, hace dormir y el extracto de datu¬
ra stramonium calma los dolores; por qué no
adormece siempre el opio? Por qué el extrac¬
to de estramonio no calma siempre los dolores?
Será probablementeporque la modificación ner¬
viosa en virtud de la cual se mantiene despier¬
to el enfermo y la que excita la sensación dolo-
rosa, son tales que la potencia del opioy del da¬
tura no es bastante eficaz para vencerlas. De la
misma manera lo manifestaba Peyrilhe con
aquella tan enérgica y capital expresión en te¬
rapéutica; «Si cuando damos opio como cuatro
no se adormece el enfermo, es porque está des¬
pierto como cinco.»

Otros lo comprenden de diversa manera. «No
se puede menos de admitir que los preparados
de antimonio más irritantes, el tártaro estibia¬
do, el régulo y el quermes son al mismo tiem¬
po los más útiles, y que el más eficaz de los
tres es evidentemente el emético, siempre que
se tolere, no cabiendo duda en que debia prefe-
rirsele siempre para obtener efectos eontraesti-
mulantes, si no diera lugar muchas veces á ac¬
cidentes locales.

Interrogan si los antimoniales no obran
aquí por una acción revulsiva, exáctamente á
la manera de aquellas inmensas ventosas con
que se ha enriquecido la terapéutica; estando
mera de duda que por medio de estos xecursos
que abracen todo un miembro, se distrae in¬
mediatamente tal cantidad de sangre, que has¬
ta puede sobrevenir el sincope.»

Fácilmente se comprende, sostiene Pidoux,
que si este medio es admirablemente heroico en
el tratamiento de las congestiones, no sucede lo
mismo en las flegmasías; en razón solamente de
que no tiene una acción continua. Aliora bien:
los antimoniales, por su contacto con la mucosa
gastro-intestinal, pueden desarrollar hácia el

tegumento interno una congestion permanente
y la repleción de todo el sistema de la vena por¬
ta; congestion que por espacio de muchos días
puede obrar á la manera de aqi·llas grandes
ventosas de que acabamos de hablar, con la di¬
ferencia de que la ventosa ejerce una acción
esencialmente temporal, y la congestion que
determina la preparación estibiada dura todo
el tiempo que se continúa la medicación.»

La inmerecida latitud que hemos dado á es¬
te mal aliñado escrito no reconoce por causa el
deseo de que se nos considere como un procer;
lejos, muy léjos de nosotros semejante absur¬
do; miramos con glacial indiferencia ridiculas
pretensiones: únicamente nos ha excitado á dar
este paso la loable idea de manifestar cuanto
hemos observado y que llegue á manos de mu¬
chos compañeros de infortunio el parecer de
autoridades como las precitadas; pues si bien
algunos poseerán obras consultivas, la mayor
parte carecerán de ellas; y si mañana son inter¬
rogados por cualquier curioso, que puedan con¬
testar algo, aunque la verdad esté en su sitio.

Unicamente diremos, por nuestra cuenta,
que á los preparados de antimonio les concede¬
mos dos efectos terapéuticos innegables: I."
producen náuseas, vómitos y diarreas; y 2.*
ocasionsn una série de fenómenos que consisten
sobre todo en una sensación de desfallecimiento,
en la debilidad del pulso y en la lentitud de la
circulación.

Y para concluir, confesamos llenos de satis¬
facción que en tan crecido número de enfermos
no hemos tenido el disgusto de que un pulmo¬
niaco prolongue su padecimiento, por hacer
presa en él ninguna de esas cosas que llaman
terminaciones de la pulmonía [trasmutaciones las
apellidaríamos nosotros). La vuelta al estado
fisiológico se ha operado en todos, y con la ad¬
mirable circunstancia de que las fuerzas se re¬
cobran en breves días. ¿Sería temerario conce¬
derles tanto poderlo á los antimoniales?
Elche de la Sierra 22 de Marzo de 1876.

Miguel de Mora Molinero.

ESPECIALIDAD
en instrumentos quirúrgicos para Veterinaria. Calle
de Esparteros, núm, 22, comercio de quincalla.

MADRID: 1876.—Imprenta de L. Maroto, San Juan, 28.


